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1RESOLUCIÓN N° j.\ .. /98 I

, ,1 :
uPOE LA CUAL SE PROHIBE LA t.XPORTACION y EL TRAF1GO:

,\ I !

INTERNACIONAL DE MADERAS EN TROZOS, VIGAS Y DUB~IE;N'Tt:S:
y SE ESTABLECEN' LAS TASAS MAXIMAS DE DESCUENTOf:pAItA LA
EXPORTACION DE PRODUCTOS FORESTALES .11 I

!
, I

San Lorenzo.o'f de enero de 1998.-

, -, VISTA: Que es atribución y (ocultad del SERVICIOFORESTAL NACI01l
admini.strar, promover y desarrollarr los recursos renovables del p6ís!
conforme a lo Ley N° 122173 Forestal y otras disposiciones legales vigent~s,:

y, , ,',','," '-',': I I
, ~ONSIDEI~I\NDO: La cxcesivq,~o1icit~d para la exp~rtúc~~~ ,de t;OZ?S 1 ~
vI9Cl~~,de mcdorcrvío.ioxportcclón.bc]o la denomínoclón coméTclalld~
durmientes ; y, , :

i
QUG los citados productos ordíncricrnente son obtenidos corno consecuen ia;
de la cjocución de planes de uso, <le lo tierra. ' I

r. '.. i
Que es necesario mantener la tasa de oxtrccción de bcsques .c fin d~
procoulolor su permanencia y lq'rentabilidaddela eXPlotciói6n." \ ¡
Que, por Rosólución N° 1/97 doIntervenclón.del séiVicio Foréstcti NacionaÍ
USE SUSPENDE ~ AUTOR~ZACIQr DE PrA~E$:pE.USODE LATIERRA EN¡
LA HEG10N ORIJ:.NTAL DLL PAIS, I
ponTANTO y en uso dé s:us atribuciones: I

I
;El..JNTERVENTOR DEI:' SERVICIO:';FOBESiAL NACIONAL

,R E S U E L V E: I
I
I

PROHIBIR la oxportcclón y el tráfico internacional demade a~ ...' ,
en trozos y vigas bajo la denominación comercial' dE{~_:
durmientes, de cualquier especie, cantidad, peso y/o volúI1l;~~=
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LII gente eligió progresar Ü,' ., ",~; '\1\" I~~~' ,

•• / 1.11" '" rJ: •..1
Go~iern~ ~.,.. aSDJ o~y '~;.;>~~,~;:.~{,:

EN"DEMOCRACIA . '.j~..-,:,~
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Comuníquese a quienes corresponda y cumplida ar

10 DE AGRICULTURA y GANADERIA
RETARIA DE ESTADO DE RECURSOS

ATURALES y MEDIO AMBIENTE
SERVICIO FORESTAL NACIONAL

RESOLUCIÓN N° h~../98

• "POR LA CUAL SE PROHIBE LA EXPORTACION o Y EL TRAFICO
) INTERNACIONAL DE MADERAS EN TROZOS, VIGAS Y DURMIENTES
) Y SE ESTABLECEN LAS TASAS MAXIMAS DE DESCUENTO PARA LA
) EXPORTACION DE PRODUCTOS FORESTALES .11
) o o
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Las cargas de maderas aserradas u otros productos forestales
para su exportación, una vezverificadas y medidas, no padrón
tener un descuento mayordel diez porcíento (10%)para todos los
casos .

En caso de incumplimiento de la presente Resolución, se
00 aplicará el.decomíso de los productos forestales conforme a lo
establecido en la Ley N° 422/73 . Lá carga decomisada seró
destinada a los Centros de Investigación y Desarrollo Forestal.
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